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N O T I F I C A C I Ó N1 

 

 
Decisión IX/12 sobre Acceso y participación en los beneficios: Consultas Regionales 

 

 

 

Estimado/a Sr. /Sra., 

 

En la decisión IX/12 sobre Acceso y participación en los beneficios, párrafo 17, la Conferencia de 

las Partes enfatizó la importancia de las consultas para avanzar en las negociaciones del Régimen 

Internacional sobre Acceso y participación en los beneficios y pidió a los Copresidentes del Grupo de 

trabajo especial sobre Acceso y participación en los beneficios (ABS-WG) de ser un instrumento para 

organizar y facilitar las consultas durante el período entre sesiones. También alentó a las Partes e 

interesados directos a realizar reuniones y consultas bilaterales, regionales e interregionales y hacer un 

llamamiento a los donantes y organizaciones pertinentes para que proporcionen los recursos financieros 

necesarios para tales reuniones y consultas.  

 

Además, en el párrafo 22 de la misma decisión, la Conferencia de las Partes invitó al Programa de 

las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, a los gobiernos y organizaciones intergubernamentales 

pertinentes en estrecha consulta con la Secretaría a prestar apoyo o a continuar prestando apoyo y 

facilitando, según proceda, consultas regionales e interregionales.  

 

De conformidad con lo anterior, los Copresidentes del Grupo de trabajo sobre acceso y 

participación en los beneficios ha mantenido conversaciones con la Secretaría y el PNUMA sobre el 

calendario y los aspectos de organización para consultas regionales con el fin de apoyar la negociación del 

Régimen Internacional sobre acceso y participación en los beneficios de la manera más eficiente posible. 

Me complace informarle que, como resultado de esas consultas, el PNUMA tiene previsto organizar 

consultas regionales con el apoyo activo de sus oficinas regionales, según proceda, y en estrecha 

colaboración con los Copresidentes del WG-ABS y la Secretaría del CDB. Se espera que las consultas 

regionales se lleven a cabo, entre la octava y novena reunión del Grupo de trabajo especial de composición 

abierta sobre Acceso y participación en los beneficios. A continuación se presenta un calendario 

provisional, así como el lugar previsto:   

 

   

 

 

 



  Del 7 al 8 de diciembre de 2009:  Consultas regionales para Asia (Siem Reap, Cambodia) 

  Del 18 al 19 de enero de  2010:     Consultas regionales para GRULAC (Ciudad de Panamá, Panamá) 

  Del 9 al 10 de febrero de  2010:           Consultas regionales para CEE (Isla de Vilm, Alemania) 

  Del 15 al 16 de febrero de  2010:  Consultas regionales para el Pacífico (Auckland, Nueva Zelanda) 

  Marzo de2010 [Fechas a confirmar]:  Consultas regionales para África (Windhoek, Namibia). 

 

Las consultas darán a cada región la oportunidad de examinar los progresos en las negociaciones 

del régimen internacional en un momento crítico, intercambiar opiniones e información y prepararse para la 

novena reunión del Grupo de trabajo, que se espera consolide todos los textos operativos desarrollados en la 

séptima y octava reunión y finalizar las negociaciones del régimen. 

 

Información adicional sobre la organización de las consultas regionales será proporcionada a su 

debido tiempo.   

  

 

 Le ruego acepte usted, Señor/Señora, las muestras de mi más alta consideración. 

 

 

 

 

 

Ahmed Djoghlaf 

Secretario Ejecutivo  

 


